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D 10 OfiCIAL
DEL

MINISTERlO DEL EJÉIlCrrO
SUELDOS, HABERES Y GRATI

FICACIONES

Sermo. Sr.: Vista Ila instancia que
cursó esa Capitanía ogeneral con es
crito de 27 de febrero últimO', promo
vida por el capitán de Infantería, en
situación de disponible cn esa reg-ión,
D. Jos6 García Miranda y Esteban
Infantes, e·¡i, I,úplica de a1Yono duranlte
el tiempo en que eSlUvo proccs~do, de
la diferencia entre los haberes 'que
p;srdbi6 consiguien,Wmente a las situa
clOncs derivadas de su procesamie\1l
t~, y el sueldo asignado en activo, te
!llC'ndo en cuullta que pcrtellleciendo ell
mteresado al regimiento de Infante
ría Lu~hal1a níull. 28, se dispuso por
tal n10'hvo quedara en la expre'6ada si
tuación de disponible y que por ha
berle sido aplicados en 26 de febrero
próximo pasa:Jo ros 'beneficios de am
nistía del real decreto de 5 del propio
mc~ (D. O. núm. 30), es de extricta
eqtlldad hacerle exten,sivo el mis.ll1.o
c~iterio segui~o1?ara los jefes y. ofi
cIales ele Artlllena, Intfantería, Caiba
lleda y Guardia Civil, según reales ór
denes de 26 de febrero, 18 y 24 de
marzo, 25 de ~brH y 19 ,de may;o del
corriente año (D. O. l1úmew5 47, 65,
69, 93 Y III), el Rey (q. D. g.), oída
la Intervenc'iÓolll General Militar y d!e
acuerdo con ,10 informado por la In
telldencía General Militar h~ tenido
a bien acceder a la petici6n del recu
rrent;, dispon,iendo que l~or el Cuerpo
o entldad por doude perCIbiera sus ha
beres ellclicha situación, se le recla
mC'lJI faS devengos correspond'ientes a
las dlrerellcías .que Sú'licita en adicio
nales de carácter p'referehte y C011
cepto de re.Mer.

. De real" orden y e'o,lno reetifica
.c1611 a la ele 'esta recha inserta en el
D. O. llIúm. ~50. 10 digo a V. A. R. 1lU
m. 511 conOCllllwnto y demás efcctO':,.
DIOS guarde a V. A. Ro l1Utchos aíio's.
Madrid 5 de julio de 1930.

DÁMASO B:e:ll.ll:NG~

Sefio:: CupWill gcncl\al ,de la cuarta
reglón. '

Sellares Intendente ge,ll'eral militar e
Interventor general dell Ejército.

del Ejér-

BERlCNGUER

de la segunda

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr'.: Vista la instancia for~
mulada por el teniente auditor de ter
cera D. Pedro Villacañas y González,
cc:n destino en la auditoría de e"ta
regió¡:', en súplica de que le sea COll
cedido el pase a la situación de stt~
pernulllerario sin suehilIJ, COlll residen
Cia en esta Corte, el Rey ('1. D. g.)
,e ha servido acceder a 10 solicitac1:0, a
tenor de 10 dispuesto en lil'S reales de
cretos ,de 20 de ago',to de 1925
(C. L. núm. "275), y 24 de febrero del
corr·jente año (D. O. núm. 45).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su c,ono'Cimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años
Mau,rid 8 de julio de 1930. .

BERENGUER

general de la primeraSeñ'or Capitán
región.

Señor Intervcll>tor general
cito.

Seüor Capitán general
l·cgi6n.

Sefioros Pl'e~idClllte del Consejo Supre.
mo del Ej ército y Marina e Inter
ventor general del Ejército.

soCCIOO de Infan.orra
;RESERVA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer elpas'c a situación de
reserva por haber cumplido la edad re
glame.rtariael día 6 del mes actual, del
capitiin de Infantería (E. ,R.) disrpolli~

bloe en esa región D. Andrés Caoo Díaz,
aboniilldosc1c el alaoOer mensual de 500
pesda~ que le ha sido sefiallado por el
C()Ios,ejo Supremo del 'Ejér.cito y Mari·
na, a 1lartir cid x de agosto llróximo,
por la zona de reclutamiento y reserva
de Málaga número XI, a la que queda
afecto. '

iDc .real o1'detl 10 digo a V. E. para
stl cnl1ochuicnto y demás efectos. Dios
gltU.I·du a V. I~. 111uchos .años. Madrid
7 d~e julio de 1930•

LlGENCIAS

Subseoreta!fa.

DESTINOS

REALES ORDENES

PARTE OFICIAL

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tcnid" u bien nombrar ayudanlte de

f
.am¡~o d.c.l COllll'l'I;,qante general de Ar
Illena de esa reglUn, D. Luis Lombar

te Serrano, al comandante de Artille
ría D. Ahel Díez de E'reílla, actual
mente en sittlación de dispcmible for-
zoso en esta región. •

De realo'rden 10 digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS ,guarde a V. E. muchos años.
M'aJd1'1d 8 de julio de 1930.

BERENGUER

de la primera1-------....··--·-------Señor Capitán general
regi6n.

Ser;or Interventor' general del Ejér-
Clf!o. . _ ':;;eJ ~~:

•E:Kcmo. Sr.: AccecHelldO' a 1'0 soli
CItado por el capellán segundo del
C;:terpo Eclesiástico del Ejércítot dOlll
~lelWellido Romo Labrador c'on des
t;l1Ú' e.a e} f(~f.\'imiento de 'Infantería
SC~OVHt n11;n. 7.'í, ell Rey (q. D. lit.) ha
telllc!o a bien c,tlncec!urle 'quince ,díU'
de licencia vara París (l~ral1cia) 'con
arreglo a las. instrucciones a:vfolba
~as. p'Ol' I'e:¡j ordc:,n' CÍ'rctllar de 5 de
JUIHu, de X905 (C. L. 1l1U11l. rol).

Dorenl .O~d~ll lo <ligo a V. E. po,
rll,. su ctl'llOCllll1Ullto y demás efectos.
D¡os 'g'uant() ti. V. E. muchos anos
Mac1l'id 7 de julio ,de ¡930. •

•
B»m.ENGulllR

Sefior Capitán g'enlera'l de la s6pti.
~na región.

Señor Vicari'o general! castrense.



Excmo Sr,: Vístocl escrito de V, E',.
fecha lló de j ul/'lio al1terior, duudo cuen
tilo ti u.te Mil1isterio que 1m dedlarndo'
en 'situaci6n <1e reem'plazo pOI' cn'fermo,
COll l'1íisid<lncia en esta regióll y a partir
de pl'Ímcro del actunl, al teniente de A¡;~
tillc1'Ía D..Emilio 'Casal Mulas, <tcst!
nado e>:l, d l'cgimicllto ,de Montaña l1Ú·
mero 2, QJor 'padecer enfermedad 'lt1e pa
ra su ·curación necesita largo tratamien
to, el Rey (q. ,D.g.) se iha servido apro-

REEMPLAZO

Señor Capitán general de la ¡primera re
gión.

~Ieñor Jefe S't1JPl;l'ior de las Fuerzas
Militares de Marrue<:os.

Sefiol' ·Interventor general del Ejército.,

Excm.o. Sr.: Confcil'll1e con lo soli
citado por el capitán de Artillería don
A}ltonio Enrile López de Morla, con
destinú en 1:< Comisión' de .movilización
de industrias civiles de esa región', el
Rey (g. D. g.) se ha servido conce
derle licencia para contr-aer matrimo
nio con doña :M¡¡.ría de la Concepción
1lillagrán Abaurrea. _

.Dereal 'orden 10 digo a V, E. pa
ra su conocimiento y demás efectc'5.
Dios guarde a V. E. muchos años,
:Madrid 8 de julio de 1930.

BERENGUER

n. O. n1Í.m 151

Señor Capitán general de la segunda
región.

Señor DirectC'r general de Prepara
ción de Campaña.

PREMIOS DE EFEcrrlVifDAD

Excmó. Sr.: El Rey (q, D, g,) se';&:;:
servido conc<t:der al alférez de Artillería
(E, R.) D. Angel DÍaz Otero Rodríguez,
disponible voluntario en Melina, el premio
de efectividad de 1.000 pesetas, a pa.¡:
tir del 1 del mes actual, por dos quin
quooios, ~or contar con más dJe- SO años
de servicios, con arreglo a la real orden
circular de 24 de junio de 1928 (DIARIO
OFICIAL núm. 140), '

>De r.eal orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V, E. muchos afios. Madrid
'7 de h1lio de ,1930.

Excmo. Sr. : COGforme con 10 soli
citado por el teniente doe Artillería don
Ismael Rodríguez Pérez, destinado en
el regimiento ligero número 1, el Rey
(q. D. g.) se ha servido concederle li
cellcíapara contraer matrimonio con do
ña Teresa Josefa Pérez Dueño,

De real orden 10 digo a V. E. para:
S11 conocimiooto y demás efectos, Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
7 de julio de 1930.

BERENGUER

Señol' Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor general del Ejército.

Í) de juÍio de i930

A auxiliar principial de' oficinas.

D. Cirilo Zancajo G:m;:ía, con desti
nO' en 111 parque de arm:<mento y re
serva re¡¡ional de Artill&ría n!Úm. 1, an
tigüedad de 9 de junio de 1930.

A auxiliar de primera clase de oficinas.

D.ISPONIBLES

,D. José Na'Varo Rodríguez, con des
tin'O en el parque de armamento y re
serva regional de Artillería núm. 3,
antigüedad 9 de junio de 1930.

D. José S(Jilano Burrel; con destino
en cl parque de la Comandancia de
Artillería de 'Ceuta, antigüedad de 17
lÍe jurno de 1930.

A auxiliar de segunda cl~se de oficinas.

D, Joosé Pellín Pérez, con destino
en el parque de la Coman'dancia de Ar
tíllería de Melina, antigüedad .de 3 de
junio de 1930.

iD. Ignacio García Capa, con destino
en, el par.que de armamento' y reserva
regional de Artillería núm. 4, antigüe
dad de 9 de junlÍo d.e 1930.

D, Luis Gómez T·irado, con destino
en el parque de armamento y reserva
regional de Artillería núm. 2, a:n·tigüe
dad de 17 de junio de 1930.

M¡¡;d,¡id 8 de julio de I9.30.-Be
renguer.

Excmo. Sr,: Conforme con 10 soli
citado 'Por el alférez .de Artillería. (es
cala reserva) D. Angel Día.,; Otero Ro
dríguez,' disponi.ble forzoso C<l Melilla,
el Rey ("1' ,D. g.) 'se l1a S'ervido <:on~
<:ederle el pase a disponiblle voluntario,
con residencia en dicha· plaza, <:On arre
~lo al real 'C1~creto .<le 24 de febl.'cro
ultimo (C. L, núm. 55), por haberlo so
licita\:lo antes del :l8 de junio último que
se le fij ó la tlletlcionada situación de dis
ponible forzoso.

D¡3 real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos, Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
7 {ll\ julio de 1930. '

,$ermo. Sr,: Confol'me con lo' s;11
dtado Ipor el capitán de Artillería don
Ra,tael :Ruiz de Algar Borrego, desti.
(lado ,en el l'egimiento a pie número 4,
el Rey (q. ,D, g.) se ha servido ,conce.
derle 1i<:~ncía 1>ara contrael' matrimo
nio con dofia MarIa de la· Paz Dfuz y
F<ll'nál1ciez de Villalta.

De real O,rciCl! lo c.1igo a V. A. R. 1>lit'tl.
su COlll)CllllH.mto y demás ,(¡tectos. DiC's
gum'de ~t V. A. R. muchos uríos. Madrid
'1 de julio de '1930.

DÁMASO Bn:UNGtrlJ:R

R'EtACION Utm !'lllí el'!'!

A auxiliar ñ1f:lyor de Qf1clnall.

BERJl';NGwm

Sef10rCapitán gcnel'al de la séptima
región. -

Señor 'CaI>itán general de \la quinta re
gión.

BERENGUER

Secclon de Artlllorfa
APTOS PARA AS'CENSO

.Excmo. Sr.: El Rey (g. D. 1Z".) se ha
servido declarar apto para el cempleo
inmediato al teniente de la escala de
complemento de Artilt::ría, afecto al !par
que de armamento y reserva de ¡esa
región, D. Luis Franco de Espes Do
míllguez, por reunir las condiciones pre
venidas <:n el artículo 456 de la ley de
rec1tltamiento y reemplazo del Ejército.

.De real orden lo digo a V. E. 'llara
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mucho, años. Madrid
7 'de julio de 1930.

ASOE:N"SOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a est" Ministerio en 29 de
marzo último, promovida por el alfé
rez de Artillería' (E. R.), D. Víctor
Jiménez Romero, destinado en el regi
mi~nto 'ligero número 7, en súplica de
que se le conceda d empleo superior
inmediato, como se efectuó coo otros
oficiales de diferentes Cuerpos por Na
les órclces de ~t de diciembre de 1925 y
29 ·de enero de 1926 (D. ,0, núm. ::.l85
y 23), 'N'Sl»ectivamente, y teniendo en
cuenta 10 que determinan los aparta
dos (E y K) de la base octava de la
ley de ~ de jU(lio de 1!)lIS CC, L. nú
mero 169), el Rey ('l. D, g.) se ha ser"
do desestimar su petici6n.

De real orde.n do digo a V. E, para
su conocimiento y demás efectos, Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
7 de julio de 1930.

Circular. 'Exc,mo. 51'.: El Rey. (que
Diosguarcle) ha tenido a bie,n conce
der, en propuesta regla'1l1entariade as
cens,o,s, el empleO' illallediato que se ci
ta al personal del material de At'ti·
Hería comprendido' en la silg'uiellte re
lación, asignál1sdole la. antigüedad que
se expresa, de,biendo continuar en 10':;
tniSoll1'os destinO's en 'que actualmente
sehan'a.

De real .O'rdenllo digo a V. E. pa.
l'a su conocimiento 'Y demás efect·o.s,
Dios !lual'de' a V. E. muc1hos años.
'Mucj.¡-id 8 de julio de 1930.

BmENGUIl1R

SCn,)!1'•••

n. ¡'osé Rttiz Lislbona, C!011 .destill.o
ene'ste Ministerio, antigüedad 9de Señor 'Capitán ge<leraJl dI; la cuarta re-
junio de 1930. g·ión.



I ••••

ImondeDcla 8aneral

ASCENSOS

Señor Capitán ,general de la s'éptim&
regían.

S,eñores lntend.en1:¡e gen:et'.al ,mi1dtar e
Int>eJ.'ventor general deí Ejérdj¡o.

BERENGUER

LICENCIAS

SeÍ10r Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solici
tado 1)01' el comandante de Ingenieros
don José Fernálldez Lerena, con destino
(1(1 el regimiento de Ra~Hotelegrafía y
Automovilismo, el !Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien autorizarle para disfru
tar el permiso de verano en Francia,
Bélgica, Holanda e Inglaterra, con arre
glo a lo dispuesto en la real orden cir
cular de 18 de junio próximo pasa
do (D. O. oúm. 136) y ·en la de 5 de
junio de 1905 (C. L. núm. 101).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde 4. V. E. muchos años. Madrid
8 de julio de 1930.

Señor Ca1,>itán general de la segunda
regiÓfl.

BERENGUER

BERENGUER

Seúor Capitán general, de la segunda
región.

Señores Capitán general de Canarias e
InterV'entor gcüeral del Ejército.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de V. E.
fecha 27 del mes a{,terior, dando cuenta
a este Ministerio haber declarado de
reemplazo provisional por enfermo, con
residencia en Las Palmas (Canarias), a
partir del 2 de febrero último, al tenien
te de Artillería D. Vicente Navarro
Echevárría, del regimiento a pie (lÚm~

ro 2, el Rey (q. D.g.) S<l 1m servido
aprobar su determinación c011 arreglo
a las instruceion:s de 5 de junio de 1905
(C. L. núm. 101), Sil1llerjuido d2 In
situación que 'Pudiera corrc$ponderle por
la causa que se le ÍllstruY<l por aban
dono de destioo en esa región.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimií:nto y d,;más efectos. Dios
guarde a V. E. muchos altos. Madrid
7 de julio de 1930.

Señor 'Capitán general de l1a primera
región.

Señores Capitán general <1.0 la sexta re
gión e Interventor general del Ejér
cito.

DO' 151 9 dé julio de: 1910 n
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~. bar 'su determinación, por dJaberse obser- S6Cclon Ue IngonleroS SERVIGIO¡S' DE INGENIEROS
j:\.':.'\ vado cuanto p¡;evicne la real orden cir-9 cular de 14 de mayo de 1924 (D. O. nú- APTOS PARA ASCENSO Excmo. St.: Examinado el «pre\Su-
!-~ mero no). l D ) h . pwesto'para el abon'Ü Q la Compañía
:;;;,~~ De real orden 10 digo a V. E. .p~ra Excmo. Sr.: El Rey \q. • g. a te- Telefónica Na.cionaJ die ElSpaña <'le la
)J su conocimiento y demás efectos. D!Os nido a bien declarar apto para el ascen- subvención. para la re'Construcción de
, guarde a V. E. muchos años. Madrid so, cuando por antigiíedad y con oca- las líneas telefónicas al Campamento

? de julio de 1930. sión de vacante le C<Jrresponda, al co- del Pinar de An:teqúera, par'1ue de
mandante (E. R.) de Ingenieroo doo Artillería y campamento de la Aca.-·
Fracdsco Carrión Ortiz, afecto a la demia de Caballería» (Valladoli<'l).
comandancia de obras, reserva y' pa1:'- formuda.do ¡por ·la Gomandan.cia de
que de esa región, por ,reunir desde el obras, reserva y parque de Ingenieors
7 del actual las condiciooes que deter- de esa r.egiiÓn y remitido a e&tle Milis
mina la Peal orden circular de 9 de te:rio éPor V. E.en 22 de mayo próxi
junio próximo p,\sado (D. O. núm. 127). mo pasado, el Rey (q. D. g.) ha te-

De real orden 10 digo a V. E. para nido' a. bien aprobarlo, efectuándose
su CDnocimiento y demás efectos. Dios el servicio por gestión directa con
guarde a V. E: muchos años. :Madrid a.rr<.glo a lo dispuesto .en el apartado
8 de julio de 1930. primero del articulo- 56 de la ley die

A:<1m.inistración y Contabilidad de la
Haciendapúblka de primero de julio
de IgIl CC. L. cr¡,úm. 128) y siendo
.carg¡y 6U importe de 8.474 ,pesetas a
los uSeTvicios de Ingenieros,»

Es asímismo· 'la volunta<'l die S. M.
se a.cepte lo propuesto P'O'T la referida
Compañía respecto al abon() de los
tres teitefónos que se -citan, con. la bo
nificación del ,ID por 10,0, quoedando
.eXentas dichas instaladónes de las
cuotas .correspondientes a la. ,garantía
de:! minaroo de !Servicio interurbano
como entretenimiento.

De ré'al orden lo dligo a V. E. pa~
ra 511 conodmiento y demM efectos.
Dios guarde a V. E. muchoo añO'll.
Madrid 7 ,d.e julio d,e; 1930. .

D. Manuel Canales Jurado, paisal\!)
D. BeroardoMoll CarM, paisano.
D. Julio Rodríguez V,ega, paisano.

e D. Fausto RodrÍiguez García, paisano.
Madrid 7 de julio de .I93o.-Berenguer

VUktLTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Visto el escrito de V. E.
fecha 28 de junio anterior, dando cuen
ta a este Ministerio que el teniente de
.Arti11ería D. José Romino Polo¡, de
reemplazo por euf,ermo en esta regioo,
se halla curado y útil para el servicio,
el Rey (<1. ¡D. g.) se ha servido resol
ver que el interesado ,quede dispouÍ1,le
fOrzoso en la misma hasta que le corres·
pouda colocadól1, con arreglo, a la real
orden circula'r de 9 ele s01lti(1111)re de
1918 y real decreto de 24 de f'l:lbrero úl
timo (C. L. 11úJlleros 249 y 55-), reS'1JCC
tivame11.te.

J)e real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y clt!1l1{ts efectos. lJÍ\Js
guarde a V. E. mucllos afios. Madrid
7 de j u1io de 1930.

BI1lRENGUER

Seqo1' !Capitán generall de la primera
región.

Señor Interventor general del Ejército.

-
MAT,ERIAL DE INGENIEROS

Excmo, Sr. ~ Examinadas las relacio
nes de material inútil de la comandan
cia de obras, reserva y parque de In
g~llieros de Baltcares (Mallorca), el Rey
('1. D. g.) ha tenido a bien ,autorizar la
baja de dicho material, como compren
dido e11 la primera y tercC'ra de las
categorías que establece la reall orden
cÍrculttr de 27 de julio de 1917 (D. O. nú
muro 173) y ellagellándo&cel clasifica.
do en la !primera de dichas ~tegorías
por el tipo d~ 148,7~ pesetas.

Dtl r~al '01'de11 10 <'ltgo a V. E. para
su cO(l!ocimÍlcnto y demás efectos. Dios
guar<lc a V. E. muchos años. Madrid
'7 {/¡;¡ julio de 1930.

Seño~ Capitán gooeral. de Baleares.
Señores Intendente General Militar

Interventor general de! Ejército.

Circular. ,Excmo. Sr:: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido promover
.al empleo de alférez de Intendencia a
los alumnos de la A<;ademia de dicho
Cuerpo' comprendidos en 1a siguiente
relacioo, que han terminado el 1"1an
de estudios reglaméntado, figurando en
la escala de su empLeo por el orden que
¡¡¡par'ecen relacionados y con la efec·
tivklad de esta fecha.

De real' orden 10 digo a V. E. para
su conocimiénto y demás efectos. Dios
guarde a V. E. :muchos afios. Madrid
7 <J¡¡; julio de 1930.

Solíor...

:RELACIÓN QUE SE CITA



secclon de AerOISutIca Señor Capitán general de la quinta re-
TITULOS DE PILOTO DE GLOBO gión.

LIBRE
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha te- Señores Itltendente general Militar e ln

nido.3o bien conceder el títwl0 de piloto i terventor general del Ejército.

78

DESTINOS
Excmo. Sr.: Como resultado del .con

curso anunciado por r.eal orden CIrcU
lar <f.~ 28 de mayo último (D. O. núme
ro IIg), para proveer una vacante ~e

tenioote ayudante de profesor del prI
mer grupo de la p!imera agrupaci~n en
la Academia especIal de Int-ondenCla, el
Rey (q. D. g.) se ha servido designar
para ocuparla al de didho •e:r:rpleo . y
C1l'~r'po D. Daniel Calero MUgIca, dIS
ponible en la quinta región. y agrel52-..do
-a los servicios 0~ Artillería e Ingeme
tos de Zaragoza.

De real orden 10 digo a V. E.' para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
8 de julio de 1930.

- '" BERENGUER

Señores Capitanes g>enerales de la
quinta y séptima Ngioo.es.

Señor Interventor general del Ejército....,~ ..

\) de julio de 1930

de globo libre de primera categoría, con
antigüedad de 21 dejunio último, al ca
pitáo ce Ineenieros D. J!'ompeyo Gar
da Vall..:jo, destinado en el Servicio de
Aerostaciól.\, j?Or ihaber cumplido las
condiciones y pru~bas fijada'S en la real
ordet1 -circular de 27 de mayo de 'I920
(D. O. núm. II7), con. los beneficIos que
establ~e el apartado a) .del articulo 13
del Pi'gUamento orgánico de Aeronáutica
:Militar, aiprobado- rpor real decreto de
13 de julio de 1926 (D. Q. núm. 159),
sin que sufran alteración los devengos
del ioteresado, mientras perciba el 20
por 100 del sueldo de su empleo que
cobra como observador Aerostero.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guardo¡; a. V. E. muchos años. Ma<1rid
7 de julio de 1930.

BERENGUER

D. O. núm. 151

íllSPOSlClONES

de la Subsecretaría y Secciones de este
Ministerio y de las Dependencias Centrales

l ·.. Subsecretaria.

... ',' D~UMENTAOION

CirClflar De orden <kl Sr. Ministro
del Ejército y a los efectos pre~ni~os
en la real ordoo de 9 del mes prOXlmo
pasado (D. O. núm. 127), los jefes de
los centros y dependencias en que' pnes
tan servicio los oficiales segundos del
Cuerpo de Oficinas Militares del núme~
ro 8 al 44 del anuario del presoote año,
y del 9 al 70 de los oficiales terceros,
remitirán a este Ministerio 1~'S pro
puestas d~ declaración de 3iPtitud corres
pondient".

Madrid 8 d,e julio de I930.

El Subsecretario,

MANUEL GOD,EDI
Señor... .

KADlUD.-T~ l>J:t.~
GIoounoo 1:~ :oz.r. E;rnetto

(r



Presidencia del tonsaio de Ministros . Junta talifiranora tle aspirantes a destinos pubU[8!

Precio: 10 céntimos

PROPUESTAEXT~AORDINARIA DEL MES DE MAYO DE 1930

T()nj.(~lltC' Id" (:o.m,pl"mC'nto) n. 1,tli¡.;
Vem SándH1z.

Alf6rf'z dv complr.mrnto, n. MI)I:
seo González '['<\réda.

Otro., D. Nicolás Aheleira RiVPl'6n,
I

José Ma,rÍa. Candenal Varela.
Gl'Iibriel Raíz Romero.

Relación nominal de las c1a'ses del
Ejérdto Y. de la Armada, U?ropu('stn¡~
pam tOl:¡¡lar ll[lt't{' ('n, lui,! ollosid<Jl1('>\
,nnundndas o('n :.H) el('dicho mes (Gil.
'CI?t,a n~m.r4C)) para Jlrov~~r c!O<l pla.
za,s ,a;(' ,ofidll'1>ers' (1(' emig'rt\ici611 d.{.' In
~~ca1n. nuxiliar ,¿pI Mh1istC'Tiotll'I
1rnhllJo.

Por haberse IoCdhido fuera <lo('; pla~
zo', ni a:c:omlp'añar ,101S certi fi..caK].oR
prevenidos:

N.oTIi\S: ¡,'\-·-Lnl'; Tcclamndones
por error en la 'Caliücaci6n d" la.;;
das·es relucíon'adas anteriormente de
ber;Í;n tener entrada en esta Junt<l
antes de día 19 dCll mes actual, <111(".

dando sin efecto las qu'e s·e reciban
<le-spués de dicha fecha.

2.".--Las clase,,. excluídas del con
<:urso ,por los motivos -ex>presadc'.l "n
la relad6n que ant-ecede, po,drán ser
inclufdas en la propuesta definitiva
si remiten los documento.s qu-e faltan
para co·mpletar su,,, -expedientes <len.
tro del. plo.zn señalado en la not\'o
P'l'imera.

Ma.ddd 3 ,d,e j,u.lJo' de 1{¡so.-E;
General Pre-soildent¡e, alccidental, /umt
Vaxeras.

Por faltarte los certificados de re.
conO'cim1ento facultativo y. de ante.
cedentes p-enale-s : .

Por no acompañar el certi.fi~á-dG
de conduda y -e1de antecedentes pe
nales:

PO'l' no !\I('ompaña.r los certifioca1doo
de conducta; <l~ l'ecouolCimientt) fa.
cultativo y de antecec10!l,t,c-s pl"l1ales
exigidos (~11 In COJlvo'cntorin.:

Antol1io de, BIas Sá>ndl!ez.
Augusto Jíménez Diaz.
E,roilio Soto Seivane.
O¡c'tavio Q\usilis, SelIliper,e,
Pledr,o Lufuen.te Sohe'rón.
Pedro Míngu'e:;: Jháñ.ez. 1,

Por no aco,m>pañar certifica,¿o so
bre >su condueta ,ex,pedido· por la A:l
caMía:

Antonio Gutiérrez Mar{;et.
Gerardo Martín Hernández.
Juan So·sa GÓmez.

Por ,no haberse recibido los esta·
taidos reSúmenes ,(le servicio", ni el
c·t"rtifica,do de antecede.ntes penales:

Relación de las clases a quienes se
les desestima la instancia por los
motivos que se detallan a conti

nuación.

Por no haherGe redhido los esta
do'~ resúmen·e.$ de servi'doo preven¡
doo en el artículo So del f·eglamento
pata .poder cali ficarl(NS :

Otro; Francisco Ayala SBilltamarÍ3.'.
Otro, Antoillio Martílli >Garazo.
Soldado Ecenciado, Jesús Aisa Se-

rrano.
-Otro, Felipe Durá Rod4,cruez.·· L,eo,rrciG, So.ret Casajús.
Otro, Francisco de la Nogal Gar-

cía.
Otro, Tomás Parlá Ruiz.
Otro, D. Joo.é Ruiz Palacios.
Otro, Crescencio Ruipérez Ba!ión.
Otro, Jaime Morena Rlba-s. Juan Parrilla Gascueña.
Otro, Atilruno Ruiz Villf.;na.Luis Gallegó LaTgo~Daza.
Suboficial de 'Complemento, do::!

Nicolás Alcalá del Olmo v GÓm-ez. Por no remtegrar ton póliza de 2,4r-
Cabo d·e complemento;' Manuel pesetas e15ertificado médico:

Ar-ias Portela.
Soldado de ccmplemento; Emilio Francisco d·e1' Real Gádv-ez.

R:ñón Melgar.
Otro, D. Pelayo F,ernández Yda. Por faltarle más de tres .meses pn¡ a
Cubo J.ict'nciado, losé Elvira Vi- cumptk el ~(;'gundo compromiso:'

Vaneo.
S01dado <le corm.plemento, ca~retuUú Enl'iqut' Martfn. Pastor.

MartÍollC'z de BarO'ja EscoMs. Jorge Gastel DOIIDin,go.

OposicioneS a plazas de oficiales ter
ceros del Ayuntamiento de La Coruña.

Re'lruGÍón nominal de las clases de'
Ejércitd y de la. Anma<1a prolp.ueatas
para tOll!lar parte en las opo1lidones
nnu,n.cÍltdas .en 29 de dicho m.e.s (Ga.
ceta mimo 149) para proveer \$oiete pía
za.s de o.mdliares del R-egi-stro de la
PrOlpiedad industrial de Minist·erio
de la, E'conomía Nacional.

Al,férez de cO\m,plemento, D. Ale·
jrmdro Vidtes Salv,es.

.S1arg¡ento liicenciado, Fructu450
Fernánd-ez Vinde1.

Sarge-n>to a·ctlvo, Joa'luíh Gutiérrez
n:nrÍlqUéz, Círiaco Sáiz Díaz.
. Sax:i~~to. licenciado, Ildefonso· f'e_

ña Gutlerr·ez.
Otro; José Ruizde Ca6tr(¡'\Tl~;O

¡,e6n. :
Subo,fáciall licenciado, D. Mariano·

Castañ6n de la Lama; Noxiega.
GaJbo licencia'Clo, José Calvo Al.

va¡:ez.
Ohrero mia,do de a.ctivo, F,ermín

Gill Mor:a.1es.
Otro, Juan José MaTtí.n·ez Las

hera~.

Otro,. Fra,n.ci¡:a;;.o, Ruiz Martínez.
Satrgento lic.enciado CirHo Ea.n·e.

Ita AkaMe. '
Cil,~o ~ÍJCl"ndndo, ¡,ldefon,so Arias

N avacr as.
Otro", Tomás And1'l'ls 'romé, Emilio Dí~z Silverio.
Otro) Juan. María Almonadd Vl\"

quero. Por no ¡\('o,mipal'íar el C'cl'lHi'cnc1o
Otro, Ah~[a~'do Sánchez Benito. do() c.tmdUl'la y el lIt, l'N'o'nod~i,tmto
OltO, Clprlano Gonzálcz Gutié. fn,cuItntivo:

r·rez. l
Otro., l.'\ntoouia Ambles Pipa. E:<dutl,\'da l'?,laza Rodríguez.

r Sar!3'ellhi para la resen'a., José ::!.fa
rw, Lopez;

CallO licclH:iado. Antonio Ares Lo-
~k . .

Cah. licenciado. fc¡sé France-ch Ca
rrillo.

Soldado licl.'lldado. Luis Yareln Ra
mo:;.

Terminado el plazO' prevenido en
la Gaceta del 14 de junio último, se
amplía la prepuesta de a'Spirarutes com
(as cIases re'1acionaJas a continuación
por haber acreditado reúnen las con
diciones exigidas en la 'Com~Ó'Catoria.

quedando con esta ampliación con
¡'ertida en defillitiva dicha propuesta:

).fallri<l t ':t' julio de t<'l~o.-Rj Ge
\1('r'al pr('~itknte. accidental. JMil Vn
1('(,~rn:-:.



nuadóu,; {lependienfeR del Ayunta
miento de Fel'lHín-Núñl'z (C6rdoba).

Una ,de auxiliar de adminl"tración
de a.rDitrios:

Ninguno.

Relación de los aspirantes a g,nie
nes se les desestima la instanoiá por
los motivos que se. expresan.

Alfonso Cuesta Portero, por no
acom,pañar :el .certi>ficado de recon0CÍ
miento facultativo,

Bartolo.mé Ariza Espejo, por los
mismos motivos.

Francisco Val' g.a s Ar.rovo ¡por
igual motivo.' . ,

Una de meritorio de la oficina.
Desierta por "falta de aspirantes.

Notas.-Primera. Las reclamacio-
nes por eTTor en la calificación üe
las dases relacionadas anteriormente
deberán tene.r oentrada en -esta J un! a
antes ,(\¡el rlí'a 20 ,diel mes actual,
quedando- sin efecto las qne se recio
ban después .de dicha fecha.

Segunda. Las clases 'excluidas del
concurso por motivos expresados ;1"11

la relación que antecede, ¡podrán ser
incluídas en la propuesta definitiv,¡
si· remiten los documentos que faltan
para <:ompletnr ,sus !expedientes, den~

tro del ¡plazo señalado en la nota pri.
mera.

Ma<lrid 5 de julio d.e 1930.-EI Ge.
ne-r:llpre~idente, ae-c:k1enta.l, l1Utu
F'a:reras.

Relación de las clases del Ejército
y de lo. Ar¡::o.ada, ¡prppuestas para ¡pro
veer las plazas e~pres.adas a coutí·

Francisco Puga López.
Julio Augusto Forniés AZUlar.

Por -exceder de !aednd de treintn
y cinco año~" límite máximo para lns
clast's dI' actlvo:

Notas.-Prime.ra. Las ¡reclamacio
nes tp.Or ~.(}r en, Jaca!lificadÓJl de leas
clases ,relacionadas anteriormente de
herán tener entraJa en esta Jnuta
antes del día 22 dd mes actual, qUi';
danila sin efecto las :que se reciban
después de .¡iicha fecha.

Segunda. Las clases excluidas del
concurso ,por los motivos 'expresados
,en la. relación que an.tocede, podrán
'Ser incluídas ,en la propuesta defini·
tiva. si ;¡:e,m-iten los documentes que
faItan ,para ,<;ompletar sus ex¡pedíen
tes, dentro del plazo señalado len la
nota primera. '

M.adri,di 5 ,de. jU1lio .(le r03e.-El Ge.
n.eral presiid-ente, acci-denli:al, l1tall
Va:>:eras.

Angel Espiérrez Vidosa.
Francisco· Diez ATot"lus.
José Antonio Bollar Layda.

Por no .aco:m¡pañar ,el certificado ·de
recon.ác'~mieut(} facultativo:

Otro, D. Rafael Rl'quena Quesada.
Sargento de activo, Dnmián Ft'r

n:índez F;ernán<1.ez.
Surgen,to· licenciado; M,i,gut'l Ra-

mos Herrero. M.anuel L<lberil.C,asamayor.
Cabo licencia<lo Antonio Gelabert

Quir6s.' por haberse recibido fuera de plaio
Suboficial de complemento, D. Ni·' ni acompañar los certificados ¡preve-

<,alás Alcalá ,del Olmo G6mez. nidos:

CM'los Z.a.nuy Orduña.
Pascual Cabrera Ma.rtín.

Relación de las claltea a quienes se
les 'degestima la instancia por los
motivos que se detallan a continua
ción.

Andrés IA}rite Rodríguez.
Juan Vidiella Simó.
Víctor ManuieI ATbe-sú Tuñón.

Po.T no acompañar certificado so
bre 'Su conducta expedido por 1:1. Al
caldia:

Por 'faltarle los certificados de ,re·
conocimrento facultativo y i1~ ante
cedentes penale6:


